
INICIO DE TRÁMITE 
EN PLATAFORMA TAD
OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Este trámite te permite registrar ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor aquellas
obras artísticas, sean dibujos, esculturas, fotografías, grabados, pinturas, modelos y diseños, 
que ya hayan sido exhibidas. 
En caso de ser una colección podés presentar todas tus obras en un mismo trámite.

Para mayor información, contactarse a: obrapublicada_dnda@jus.gob.ar

Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor



Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor

OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Para empezar, ingresá a:
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico  
  

IMPORTANTE:
Antes de iniciar el trámite, es necesario realizar los pagos correspondientes y guardar los comprobantes
en formato digital para poder ajuntarlos cuando la plataforma TAD se l solicite.

PAGO DE LA TASA 
Por depósito o transferencia bancaria al 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
CUIT 30-54667741-5 
CBU Nº: 01105995200000005479 29
ALIAS: FONDO.ARTES.NACION
BANCO DE LA NACION - CUENTA CORRIENTE Nº: 547/92

Para calcular el importe de la Tasa tené en cuenta estos parámetros:
Tasa: 0,4% del valor comercial. Mínimo $ 10,28. Monto indeterminado: $ 20,56.

PAGO DEL TRÁMITE
Por depósito o transferencia bancaria de $2.300 
al FONDO COOPERADOR LEY 23412 DNDA-CAL
CUIT 33-52549566-9 
CBU Nº: 0110016720000299142032 
ALIAS: entecamaralibro
BANCO DE LA NACION
Para solicitar la factura por este importe, deberá
escribir a pagoscal@editores.org.ar, indicando 
Razón social, CUIT, N° de expediente y título de la
obra.
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Iniciá sesión con DNI, a través de la AFIP, o alguna de las otras opciones habilitadas
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Para iniciar sesión con DNI

Una vez cargados los datos, hacé click en INICIÁ SESIÓN

Número de Trámite
en DNI NUEVO
(AL FRENTE)

Número de Trámite
en DNI VIEJO
(AL DORSO)
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Para iniciar sesión a través de AFIP

Ingresá tu 
CUIL/CUIT

Cliqueá aquí
para ingresar 
tu CLAVE FISCAL
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Para iniciar sesión a través de ANSES

Ingresá tu 
CUIL

Cliqueá aquí
para ingresar 
tu CLAVE de
SEGURIDAD SOCIAL

20-11111111-2
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Luego de ingresar con tu usuario, completá el buscador con el siguiente texto:  “artística”

María Victoria Villareal
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Luego de buscar, aparecerá el resultado.

Cliqueá aquí  por si necesitás
recordar los detalles del trámite

Cliqueá aquí si ya querés
iniciar el trámite
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Al iniciar el trámite, aparecerá esta pantalla. 

Completá los datos del solicitante.
Si tenés que agregar o modificar
algo, cliqueá este botón .

Una vez confirmados los datos, 
hacé click en CONTINUAR
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Completá y adjuntá la información requerida. * Los campos marcados con el asterisco rojo son obligatorios

Adjuntá el comprobante de pago del trámite
por depósito o transferencia bancaria de $2300 
al FONDO COOPERADOR LEY 23412 DNDA-CAL
CUIT 33-52549566-9
CBU Nº: 0110016720000299142032
BANCO DE LA NACION

Adjuntá también el comprobante de pago 
de la tasa por depósito o transferencia bancaria al 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
CUIT 30-54667741-5 
CBU Nº: 0110599520000000547929 
BANCO DE LA NACION
CUENTA CORRIENTE Nº: 547/92)

Completá aquí todos los datos de la obra.

Respondé “Si” para completar las Condiciones
del Trámite y cliqueá en “GUARDAR”
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Primero aparece la posibilidad de elegir el modo en que vas a depositar tu obra.

Adjuntá el comprobante de pago del trámite
por depósito o transferencia bancaria de $2300 
al FONDO COOPERADOR LEY 23412 DNDA-CAL
CUIT 33-52549566-9
CBU Nº: 0110016720000299142032
BANCO DE LA NACION

Completá el formulario con todos los datos
de la obra.

Si optás por depositarla digitalmente
seleccioná Si y seguí los pasos del instructivo: 
“MODO DE DEPÓSITO DIGITAL DE LA OBRA”
Si no querés depositarla digitalmente
seleccioná No y seguí los pasos del instructivo:
“MODO DE DEPÓSITO FÍSICO DE LA OBRA”

     

Adjuntá también el comprobante de pago 
de la tasa por depósito o transferencia bancaria al 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
CUIT 30-54667741-5 
CBU Nº: 0110599520000000547929 
BANCO DE LA NACION
CUENTA CORRIENTE Nº: 547/92)

Adjuntá también el comprobante de pago 
de la tasa por depósito o transferencia bancaria al 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
CUIT 30-54667741-5 
CBU Nº: 0110599520000000547929 
BANCO DE LA NACION
CUENTA CORRIENTE Nº: 547/92)
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MODO DE DEPÓSITO DIGITAL DE LA OBRA
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Una vez que hiciste click en “Si”, se desplegarán los siguientes campos:

Colocá tu correo electrónico para que
puedas acceder al registro digital.

Una vez finalizada la carga de tu correo
electrónico hacé click en GUARDAR.

prueba@mail.com
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Una vez adjuntados los comprobantes
hacé click en CONFIRMAR TRÁMITE:
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El registro no estará completo
hasta que no se haya subido
correctamente la obra.

Anotá y conservá este
número de Expediente
para ver el estado de tu trámite
o cualquier consulta en
obrapublicada_dnda@jus.gob.ar

Finalmente, te aparecerá esta pantalla. 
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INSTRUCTIVO CARGA DIGITAL DE OBRA
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ACLARACIÓN IMPORTANTE: 
SOLO SE DEBERÁ SUBIR LA OBRA 

DE LA MANERTA EN QUE  SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN

OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA
Lorem ipsum
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OBRA ARTÍSTICA INDIVIDUAL
Deberá subir imagen/es de la OBRA y ficha técnica de la misma, la cual deberá contener:
Título – autor/es – breve descripcion de la obra

COLECCIÓN ARTÍSTICA
Deberá subir una ficha técnica de la COLECCIÓN, la cual deberá contar con:
Título – autor/es – lista de obras que componen la colección – breve  descripción de la misma
Además,  imágenes de cada una de las obras que la integran y una ficha técnica 
por cada una de ellas, conteniendo: Título – autor/es – breve descripción de la obra
 



Recibirá un correo electrónico (mail) como éste, con el link y la contraseña para poder subir la obra

Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor

Ingresá en el link y
copiá la contraseña

OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA



Colocá la contraseña que se te envió por mail desde la casilla dndadigital@jus.gob.ar 

IMPORTANTE:
- En caso de no recibir el correo electrónico en tu 
bandeja principal, chequea en tu bandeja de correo no 
deseado o en tu bandeja de notificaciones.

- La dirección de correo electrónico desde donde se 
envía el mail es dndadigital@jus.gob.ar

-La contraseña es personal y única para el trámite que 
estás realizando. No la pierdas ni la compartas.
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OBRA PUBLICADA - ARTPISTICA
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Una vez que hayas ingresado la contraseña vas a poder subir el o los archivos de tu obra.

Hacé click en el ícono         y luego hacé click 
en SUBIR ARCHIVO  

IMPORTANTE:

- Podés subir todos los archivos que necesites hasta 
2 gigas. 

- En caso de que lo necesites, podés comprimir los 
archivos y subirlo como .rar o .zip
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OBRA PUBLICADA -  ARTÍSTICA



El o los archivos subidos se verán de la siguiente manera en la pantalla:

El archivo se guarda automáticamente.
Una vez que esté cargado, solo 
tenés que cerrar y salir del trámite.

Después de 24hs.  podés consultar
el estado de tu trámite, con tu número de 
Expediente (que se inicia con las letras EX y
el año) enviando un mail a: 
obrapublicada_dnda@jus.gob.ar
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MODO DE DEPÓSITO FÍSICO DE LA OBRA
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OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

Una vez completada y adjuntada la información requerida, hacé click en CONFIRMAR TRÁMITE
Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor
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Recordá que el registro no estará 
completo hasta la presentación 
de la obra.

Anotá y conservá este
número de Expediente
para encontrarlo en la solapa
“MIS TRÁMITES” y por cualquier
otra consulta.

Ingresá aquí para descargar
e imprimir los documentos que
deben acompañar la
presentación de tu obra ante
la DNDA.
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Una vez que ingresaste a MIS TRÁMITES te aparece esta pantalla 

Ubicá el Expediente
sobre el que vas a
consultar y cliqueá sobre 
los tres puntitos. 
En el menú que se 
despliega seleccioná:
“Consultar expediente” 
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Descargá e imprimí estos tres archivos: 
“Datos de la obra a registrar” y las dos
“Carátula” 

Verificá que sea el Expediente correcto

Revisá las dos páginas  que 
se despliegan.



OBRA PUBLICADA - EDICIÓN LITERARIA

CONTACTO

Sede Central:
Correo electrónico: obrapublicada_dnda@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-11) 4124-7200 - Ints. 76161/62
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OBRA PUBLICADA - EDICIÓN LITERARIA

CONTACTO

Sede Central:
Correo electrónico: obrapublicada_dnda@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-11) 4124-7200 - Ints. 76161/62
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OBRA PUBLICADA - EDICIÓN LITERARIA

CONTACTO

Sede Central:
Correo electrónico: obrapublicada_dnda@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-11) 4124-7200 - Ints. 76161/62

Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor

Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor

OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

  
 

Con estos archivos impresos y él o los ejemplares de la obra, según corresponda, podés culminar el trámite
entregando todo en: 

.
Correo postal Servicio de mensajería

- Dirección Nacional del Derecho de Autor: Moreno 1230 - CP 1091 - CABA - De 9.30 a 14.30
- Sede La Plata del Ministerio de Justicia  de la Nación: Av. 13 N° 129 e/ 34 y 35 - CP 1902 - Buenos Aires - De 9.00 a 13.00
- Dirección Provincial de Archivo: Yrigoyen 280 - Neuquén - CP 8300 - Neuquén
- Receptoría San Juan: Edificio Anexo de la Legislatura - Laprida 874 oeste - CP 5402 - San Juan

La entrega se puede realizar personalmente o también por



OBRA PUBLICADA - ARTÍSTICA

CONTACTO

Sede Central:
Correo electrónico: obrapublicada_dnda@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-11) 4124-7200 - Ints. 76161/62 - 76813

Sede La Plata:
Correo electrónico: autorlaplata@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-221) 425-4987

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechodeautor

Dirección 
Nacional
del Derecho 
de Autor


